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- I N D I C E -

LA PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO GENERAL DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN GUALACEO PARA EL PERIODO FISCAL DEL ANO
2017; ENCÁRGUESE AL DIRECTOR FINANCIERO EL
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. EN
CONSECUENCIA EJECÚTESE DE CONFORMIDAD A LA LEY,
AGRÉGUESE COMO PARTE DE ESTA RESOLUCIÓN EL
DISTRIBUTIVO DE ESTA REFORMA
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN GUALACEO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del
Ecuador en su artículo 238 señala que los
gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía política, administrativa
y financiera, y se regirán por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y participación
ciudadana;

Que, el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización -
COOTAD - en su artículo 57 atribuye al
Concejo Municipal la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que, en cumplimiento del artículo 245 del
COOTAD, el Concejo Municipal del
Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Gualaceo mediante dos sesiones
realizadas el ocho de diciembre del 2016 y
nueve de diciembre del 2016 resuelve aprobar
el Presupuesto General del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Gualaceo para el periodo fiscal 2017;

Que, el artículo 255 del COOTAD dispone
que una vez sancionado y aprobado el
presupuesto sólo podrá ser reformado por
alguno de los siguientes medios: traspasos,
suplementos y reducciones de créditos. Estas
operaciones se efectuarán de conformidad con
lo previsto en las siguientes secciones de este
Código.

Que, el artículo 256 del COOTAD expresa
que el ejecutivo del gobierno autónomo
descentralizado, de oficio о previo informe de
la persona responsable de la unidad financiera,
о a pedido de este funcionario, podrá autorizar
traspasos de créditos disponibles dentro de
una misma área, programa о subprograma,
siempre que en el programa, subprograma о
partida de que se tomen los fondos hayan
disponibilidades suficientes, sea porque los

respectivos gastos no se efectuaren en todo о
en parte debido a causas imprevistas о porque
se demuestre con el respectivo informe que
existe excedente de disponibilidades.

Que, El Concejo Municipal de Gualaceo en
sesiones del 24 y 27 de julio de 2017,
aprobaron en primer y segundo debate
respectivamente, la primera reforma al
Presupuesto General del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón
Gualaceo para el periodo fiscal 2017

En uso de las atribuciones contenidas por la
Constitución de la República y el Código
Orgánico de Organización Territorial,
Autonomías y Descentralización,

ACUERDA:

SANCIONAR LA PRIMERA REFORMA
AL PRESUPUESTO GENERAL DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN GUALACEO PARA EL
PERIODO FISCAL DEL ANO 2017;
ENCÁRGUESE AL DIRECTOR
FINANCIERO EL CUMPLIMIENTO DE
LA PRESENTE RESOLUCIÓN. EN
CONSECUENCIA EJECÚTESE DE
CONFORMIDAD A LA LEY,
AGRÉGUESE COMO PARTE DE ESTA
RESOLUCIÓN EL DISTRIBUTIVO DE
ESTA REFORMA.

DISPOSICIÓN EN COMÚN

La Primera Reforma al Presupuesto
Municipal del año 2017 entrara en vigencia
a partir de su aprobación у una vez que sea
sancionada por el señor Alcalde del
Cantón.

Dado у firmado en la sala de sesiones del I.
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón
Gualaceo, de la provincia del Azuay, a un
día del mes de agosto del dos mil
diecisiete.

Lic. Juan Diego Bustos Samaniego
ALCALDE DEL CANTÓN

Ab. Karla Arizábala Ríos, MSc
SECRETARIA I. CONCEJO
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Certificación.- La infrascrita secretaria de
la Municipalidad del cantón Gualaceo
certifica: Que, “LA PRIMERA
REFORMA AL PRESUPUESTO
GENERAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
GUALACEO PARA EL PERIODO
FISCAL DEL ANO 2017;
ENCÁRGUESE AL DIRECTOR
FINANCIERO EL CUMPLIMIENTO
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. EN
CONSECUENCIA EJECÚTESE DE
CONFORMIDAD A LA LEY,
AGRÉGUESE COMO PARTE DE
ESTA RESOLUCIÓN EL
DISTRIBUTIVO DE ESTA
REFORMA” que antecede, fue conocido,
discutido y aprobado por el Ilustre Concejo
Cantonal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón
Gualaceo en las sesiones extraordinarias
del lunes veinticuatro de julio del dos mil
diecisiete en primer debate y del día jueves
veintisiete de julio del dos mil diecisiete en
segundo debate.

Gualaceo, agosto l de 2017.

Lo Certifico.

Ab. Karla Arizábala Ríos, MSc
SECRETARIA I. CONCEJO

En la ciudad de Gualaceo, a un día del mes de
agosto dos mil quince, a las catorce horas; al
tenor de lo dispuesto en el inciso cuarto del
Art. 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía у
Descentralización, remito en dos
ejemplares al señor Alcalde del Gobierno
municipal de Gualaceo, “LA PRIMERA
REFORMA AL PRESUPUESTO
GENERAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN
GUALACEO PARA EL PERIODO
FISCAL DEL ANO 2017.", para que en
el plazo de ocho días la sancione о la
observe en los casos en que se haya
violentado el trámite legal о que dicha

normativa no esté acorde con la
Constitución у las leyes.

Ab. Karla Arizábala Ríos, MSc
SECRETARIA I. CONCEJO

En Gualaceo, a un día del mes de agosto de
dos mil diecisiete, a las quince horas;
habiendo recibido en dos ejemplares de igual
tenor “LA PRIMERA REFORMA AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN GUALACEO PARA EL
PERIODO FISCAL DEL ANO 2017.”;
remitido por la señora Secretaria del I.
Concejo Cantonal у al amparo de lo dispuesto
en el inciso cuarto del Art. 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía у Descentralización, sancionó
expresamente su texto у dispongo su
promulgación para su plena vigencia en la
Gaceta Municipal у en la página Web de la
institución, debiendo además cumplir con lo
establecido en el inciso segundo del Art. 324
del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía у Descentralización.

Lic. Juan Diego Bustos Samaniego
ALCALDE DEL CANTÓN

Proveyó у firmó el decreto que antecede el
Licenciado Juan Diego Bustos Samaniego,
Alcalde del cantón, en Gualaceo a un día del
mes de agosto del año dos mil diecisiete a las
quince horas.

Lo Certifico.

Ab. Karla Arizábala Ríos, MSc
SECRETARIA I. CONCEJO
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